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ALLAMI TAMOGATAS - SPANYOLORSZAG
Allami tdimogatés C 1/2006 (ex NN 103/2005) — Chupa Chups

Felhivds észrevételek benyujtisira az EK-Szerzddés 88. cikke (2) bekezdésének megfelelGen
(2006/C 97/02)

(EGT vonatkozdsi szoveg)

A Bizottsdg 2006. janudr 25-i levelében, amelynek hiteles nyelvii mdsolata megtaldlhaté ezen 6sszefoglalot
koveten, értesitette Spanyolorszagot az EK-Szerz8dés 88. cikkének (2) bekezdése szerinti, a fent emlitett
tdmogatdshoz kapcsolddd képzési tdimogatdssal kapcsolatos eljards meginditdsara vonatkozé hatdrozatarél.

Az érdekelt felek a bizottsagi eljards targyat képezs képzési timogatdsra vonatkozdan az ezen 6sszefoglald
és az ezt kovet§ levél kozzétételét kovet§ egy honapon belil nydjthatjdk be észrevételeiket a kovetkezd

cimen:

European Commission (Eurépai Bizottsdg)

Directorate-General for Competition (Versenypolitikai Féigazgatdsig)

State Aid Greffe (Allami Témogatésok Hivatala)
200, rue de la Loi/Wetstraat

B-1049 Brussels (Briisszel)

Fax: (32-2) 296 12 42

Ezeket az észrevételeket kozlik Spanyolorszaggal. Az észrevételeket elSterjeszté érdekelt felek irdsban,
kérésitk megindokldsa mellett kérhetik személyazonossaguk bizalmas kezelését.

AZ OSSZEFOGLALO SZOVEGE

Eljdras

A 2005. aprilis 22-én iktatott levél Gtjdn a Bizottsignal egy
versenytars a Chupa Chups S.A. javéra torténd éllitélagos tdmo-
gatasi intézkedésre vonatkozdan tett panaszt. A Bizottsdg
2005. junius 10-i és 2005. szeptember 7-i levelében tdjékozta-
tist kért, melyekre Spanyolorszdg 2005. augusztus 11-én,
2005. oktéber 26-dn, 2005. november 18-dn és 2005.
december 12-¢én iktatott leveleiben vélaszolt.

Leiras

A tdmogatds kedvezményezettje a Chupa Chups S.A., mely az
1940-ben Spanyolorszdgban alapitott, csalddi tulajdonban 1évé
ipari csoport holdingtrsasdga. FG tevékenysége édességek —
féként (a forgalom 70 %-at kitevd) nyaloka — gydrtdsa és forgal-
mazdsa. Ezen a teriileten a Chupa Chups a vildgon a legjelentd-
sebb forgalmazo (éves termelés: 17 000 tonna, azaz 12 milli6
cikk/nap, melyet 150 orszdgban forgalmaznak). Jelenleg a
csoport 4 termelési kozpontot mikodtet: Oroszorszagban,
Mexikdban, Sant Esteve de Sesrovires-ban (Barcelona) és Villa-
mayorban (Asturias).

A villalat 2002-tdl tarté pénziigyi atszervezésének keretében az
Instituto Cataldn de finanzas (,ICF”, a katalin Onkormdnyzat
pénziigyi hivatala) 2003. szeptember 5-én 35 millié euro hitelt
nyujtott. Mdsrészrdl a Spanyol hat6sdgok éltal nyujtott tdjékoz-
tatds tovabbi, a vallalat javdra végrehajtott intézkedéseket kozol,
méghozza:

(1) 12,57 milli6 euro értékd, kozpénzbdl nydjtott tdimogatdsok
2004 végén; (2) 4,4 millié euro hitelt fedezd, az Asturias regio-

ndlis 6nkormdnyzat dltal nydjtott garancia; (3) 12,96 millié
euréra vonatkozd, 2004-ben engedélyezett halasztott adofi-
zetés; (4) 2,8 millié euré kamatmentes hitel, melyet a spanyol
,Ministerio de Ciencia y Tecnologia” nydjtott; (5) tovabbi 1,58
millié euro pontosan meg nem hatdrozott timogatds (,subven-
ciones de expotacion”).

Ertékelés

Jelen helyzetben a Bizottsdg tgy véli, hogy a vitatott intézkedés
dllami tdmogatdsnak mindsiil. F6ként a fent emlitett ICF-hitel és
halasztott adéfizetés tlinik ellentmondani a normadlis piaci
koriilmények kozott tevékenykedS magdnhitelezs viselkedé-
sének. Bdr a nehéz helyzetben 1évS villalkozdsok megmenté-
séhez és szerkezetdtalakitdsahoz nytjtott dllami tdmogatdsokrol
sz016 kozosségi irdnymutatdsok értelmében a villalat valo-
szintileg tdmogathatonak minGsiil, azonban a helyzet jelenlegi
dlldsanal, szerkezetdtalakitdsi terv hidnydban a Bizottsig nem
tudja értékelni az irdnymutatdsokkal valé megfelelést.

Kovetkeztetés

A fentiekben ismertetett kételyek fényében a Bizottsdg tigy ha-
tarozott, hogy az EK-Szerzddés 88. cikkének (2) bekezdése
értelmében eljarast kezdeményez.

A LEVEL SZOVEGE

,Por la presente, la Comision tiene el honor de comunicar a
Espafia que, tras haber examinado la informacion facilitada por
sus autoridades sobre la medida arriba indicada, ha decidido
incoar el procedimiento previsto en el articulo 88, apartado 2,
del Tratado CE.
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PROCEDIMIENTO

1. Por carta registrada el 22 de abril de 2005, la Comisién
recibi6 una denuncia de un competidor sobre una
supuesta medida de ayuda a favor de Chupa Chups S.A.
La Comisién solicité informacién por cartas de 10 de
junio de 2005 y de 7 de septiembre de 2005, a las que
Espafia respondié por cartas registradas el 11 de agosto
de 2005, el 26 de octubre de 2005, el 18 de noviembre
de 2005 y el 12 de diciembre de 2005.

DESCRIPCION DEL BENEFICIARIO Y DE LAS MEDIDAS
DE AYUDA

2. Chupa Chups S.A. es una sociedad holding de un grupo
industrial familiar establecido en Espafia en 1940, que
goza de importante presencia internacional. Su principal
actividad consiste en la fabricacion y comercializacion de
golosinas, especialmente de chupa-chups (70 % de las
ventas), de los que Chupa Chups es el mayor proveedor
mundial (produccién anual de 17 000 toneladas, o 12
millones de unidades/dfa, comercializados en 150 paises).
Actualmente, el grupo cuenta con cuatro centros de
produccién situados en Rusia, México, Sant Esteve de
Sesrovires (Barcelona) y Villamayor (Asturias).

3. En los dltimos aiios, el grupo ha atravesado por graves
problemas econémicos, con unas pérdidas consolidadas
de 22,5 millones de euros en 2002, 4,72 millones de
euros en 2003 y 5,95 millones de euros en 2004, asi
como un volumen de negocios decreciente (!). Dada la
situacion, la direccién lanzé un plan de reestructuracién
en 2002, que condujo al cierre de las plantas de fabrica-
cién de Brasil, Francia y China y a la venta de algunas
marcas secundarias. Ademds, se llev a cabo una reestruc-
turacion financiera a fondo:

(1) En julio de 2002 se acordd con un grupo de bancos
privados un préstamo sindicado por un importe
méximo de 75 millones de euros. El contrato estipu-
laba una serie de obligaciones para la empresa y el
cumplimiento de algunos ratios financieros. La opera-
cién estaba garantizada por varias empresas pertene-
cientes al grupo. A finales de 2004, los reembolsos
pendientes de este préstamo eran de 14 millones de
euros con vencimiento en 2005, 8,56 millones de
euros en 2006, y 25,25 millones de euros en 2007.
En 2005, la empresa recibié una propuesta de los
bancos agentes en el crédito sindicado para renovar la
financiacion.

(2) En marzo de 2003, los propietarios aportaron fondos
extra por valor de 8 millones de euros.

(3) Una remodelacion de la estructura empresarial hizo
surgir, y contabilizar como nuevos fondos, otros 6,9
millones de euros ().

(") 344 millones de euros en 2002; 294 millones de euros en 2003;
261 millones de euros en 2004.

(}) Varias operaciones entre junio y diciembre de 2004, incluida la divi-
sion de las actividades inmobiliarias y la incorporacién de la
propiedad de las marcas mediante el incremento de capital.
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4. En el contexto de esta reestructuracion financiera, el 5 de
septiembre de 2003 el Instituto Cataldin de Finanzas
[“ICF”, entidad crediticia del Gobierno regional catalan (*)]
concedi6 a la empresa un crédito de 35 millones de euros.
De esta cantidad, 20 millones de euros estaban destinados
contractualmente a la cancelacién parcial del mencionado
crédito sindicado. Los restantes 15 millones de euros
pretendian cubrir otras necesidades de tesoreria de la
empresa. El crédito se concedié con un periodo de amorti-
zacién de 12 afios, incluidos 2 afios de periodo de
carencia. El tipo de interés se index6 a 6 meses Euribor,
mds un margen de 1,125 %. El principal aval del crédito
consistia en una propiedad inmobiliaria (*), tasada por un
perito independiente en 71 millones de euros. Este crédito
es el motivo de la denuncia por supuesta ayuda estatal
presentada a la Comision.

5. En respuesta a las preguntas de la Comision a raiz de la
denuncia, las autoridades espafiolas ofrecieron informa-
cion que ha revelado medidas adicionales a favor de
Chupa Chups. En concreto:

(1) La contabilidad anual del afio 2004 pone de mani-
fiesto subvenciones publicas por valor de 12,57
millones de euros a finales de ese ejercicio. Esta cifra
incluye, en particular: 1,58 millones de euros del
Ministerio espafiol de Agricultura y Pesca como ayuda
a la inversién en las instalaciones de Barcelona; 4,44
millones de euros de “otros organismos publicos” de
ayuda para la construccion de la planta de Asturias;
5,19 millones de euros de “diversos organismos
publicos” para la ampliaciéon de esa misma planta de
Asturias durante el periodo 1999-2003. Las autori-
dades espafiolas no han facilitado informacién en
respuesta a las peticiones de la Comisién en cuanto a
la naturaleza y justificacion de estas medidas.

(2) De los 12,57 millones de euros de subvenciones
ptblicas mencionados, unos 5 millones de euros
todavia quedaban por cobrarse a finales de 2004. El
17 de septiembre de 2004, la Direccién de la empresa
aprob6 el compromiso de esta cantidad restante (es
decir, el crédito frente a las autoridades ptblicas) en el
contexto de un crédito firmado con un banco privado
por un maximo de 4,4 millones de euros (°). El crédito
fue avalado por el Gobierno regional de Asturias. Las
autoridades espafiolas no han respondido a las
preguntas de la Comision sobre las circunstancias de
este aval.

(’) El ICF es una entidad de capital ptblico, adscrita a la Consejerfa de

Economia y Finanzas de la Generalidad de Catalufia, que tiene como
mision facilitar financiacion a los sectores privado y publico de la
economia catalana. Como institucion de crédito publico, estd especi-
alizada en la financiacion a medio y largo plazo con especial
atencion a la pequefia y mediana empresa. E}f ICF cuenta con perso-
nalidad juridica, patrimonio y tesorerfa propios, asi como auto-
nomia de gestién para el cumplimiento de sus fines. El ICF fue
creado por la Ley 2/1985 de 14 de enero.

La “Casa Batll” es un emblemético edificio de Gaudi en el centro de
Barcelona, declarado “Monumento Histérico-Artistico de Interés
Nacional” por Espaia. No obstante, el crédito inclufa garantias adici-
onales para cubrir el riesgo de que algin organismo ptiblico adujera
un derecho de compra preferencial sobre el edificio. Al final, esto
no se produjo y se eliminaron las garantias adicionales. Segin las
autoridades espafiolas, la hipoteca sobre la Casa Batllé por el crédito
del ICF es de primer grado.

El crédito fue firmado con un plazo de reembolso de 3 afios. A 31
de diciembre de 2004, el importe de 4,4 millones de euros habfa
sido totalmente utilizado.
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(3) En febrero de 2004, la Agencia Tributaria espafiola
autorizé a Chupa Chups a fraccionar el pago de su
deuda en concepto de IVA y de impuesto de socie-
dades en plazos trimestrales que expirardn el 20 de
febrero de 2008. Como garantia de este aplazamiento,
se constituy$ una nueva hipoteca sobre la Casa Batll6.
Del total de la deuda aplazada (12,96 millones de
euros), 4,56 millones de euros segufan pendientes a
31 de diciembre de 2004. Los intereses aplicados
corresponden al tipo de interés oficial por intereses de
demora, establecido anualmente en la Ley de Presu-
puestos nacional (').

(4) La contabilidad anual de 2004 de la empresa refleja
un crédito sin intereses de 2,8 millones de euros que,
al parecer, le concedié el Ministerio espafiol de Ciencia
y Tecnologia el 30 de marzo de 2004 (3). No obstante,
las autoridades espafiolas han declarado desconocer la
existencia de dicho crédito ().

(5) En 2004 Chupa Chups recibié subvenciones adicio-
nales no especificadas (“subvenciones de explota-
cion” () por valor de 1,58 millones de euros. Las
autoridades espafiolas no han respondido a la solicitud
de informacién de la Comision sobre la naturaleza y
la justificacion de dichas subvenciones.

EVALUACION DE LA AYUDA

1. Existencia de ayuda estatal

6. El articulo 87, apartado 1, del Tratado CE declara que
seran incompatibles con el mercado comtn, en la medida
en que afecten a los intercambios comerciales entre
Estados miembros, las ayudas otorgadas por los Estados o
mediante fondos estatales, bajo cualquier forma, que
falseen o amenacen falsear la competencia, favoreciendo a
determinadas empresas o producciones.

7. Todas las medidas enumeradas en los apartados 4 y 5
implican la asignaciéon de fondos estatales. Puesto que la
ayuda estd destinada a una empresa individual, se cumple
el criterio de selectividad. Ademds, puesto que Chupa
Chups estd presente en el mercado de las golosinas, sector
en el que existe comercio entre Estados miembros, y es
una empresa con actividad internacional, también se
cumple el criterio de que afecta al comercio dentro de la
Comunidad.

Crédito con el ICF

8. Por lo que se refiere al crédito del ICF, sigue por determi-
narse si distorsiona la competencia ya que confiere a
Chupa Chups una ayuda que no habria conseguido en el

(") 5,5 % hasta el 31.12.2003; 4,75 % en 2004; 5 % a partir de 2005.

(*) El importe deberd rembolsarse en pagos bianuales en un plazo de 6
afios y el primer pago se efectuard el 20 de enero de 2006.

(’) Ademds, el 29 de diciembre de 2000 ese mismo Ministerio concedid
un crédito sin intereses de 1,5 millones de euros en aplicacién del
régimen aprobado “Actuaciones de Reindustrializacion” (N 102/97,
N 72/98, N 35/99, N 182/01).

(*) Las “subvenciones de explotacién” generalmente van destinadas a
compensar un déficit de actividades especificas o a aportar unos
ingresos minimos.

10.

11.

12.

mercado privado. En otras palabras, la Comision tiene que
determinar si este organismo publico actué igual que
habria hecho un hipotético inversor en economia de
mercado en circunstancias similares.

. Las autoridades espafiolas consideran que el crédito del

ICF debe considerarse teniendo presente la reestructura-
cién en curso del grupo. Sostienen que su objetivo era
ampliar los plazos de los pagos de la empresa y que la
calidad del riesgo del crédito no habia cambiado desde el
préstamo de la banca privada. Ademds, sefialan que el
grupo tiene actualmente deudas con entidades privadas
por valor de unos 30 millones de euros. Por tanto, conc-
luyen que las relaciones de Chupa Chups con los
mercados de capital son normales.

Sin embargo, algunos factores parecen indicar que la
empresa si obtuvo ventajas con la financiacién recibida
del ICF:

— El crédito no imponia ninguna condicidn restrictiva
(por ejemplo, en ratios financieros) vinculada al crédito
sindicado contraido con la banca privada un afio antes,
a pesar de que desde entonces habia transcurrido otro
aflo mds de pérdidas;

— Es evidente que las condiciones acordadas con el ICF
eran mejores para la empresa que las del crédito sindi-
cado, ya que aquél se asigné inmediatamente a la
cancelacion parcial de éste.

La existencia de ayuda estatal segin el principio del
inversor en la economia de mercado debe evaluarse a la
vista del riesgo y de las perspectivas de beneficio para el
acreedor:

— Por lo que se refiere al riesgo asumido por el ICF, las
autoridades espafiolas han declarado que el principal
aval del crédito es una hipoteca de primer grado sobre
una propiedad inmobiliaria valorada en unos 70
millones de euros. No obstante, a pesar de las solici-
tudes de la Comision, las autoridades espafiolas no han
determinado: i) por qué, si la empresa era capaz de
proponer este aval, ningtin banco privado al parecer se
mostr6 dispuesto a aportar financiacién en condiciones
comparables a las del ICF; ii) cudles eran las condiciones
(garantias, tipo de interés y otras) vinculadas al crédito
sindicado de 30 de julio de 2002; iii) cudles eran las
condiciones de la propuesta de refinanciacion recibida
en 2005 de los bancos participantes en el crédito sindi-
cado (y el resultado de esas negociaciones);

— Por lo que se refiere al tipo de interés del crédito:
parece corresponder al tipo de mercado aplicable a
empresas saneadas; en concreto, no hay prima de riesgo
habida cuenta de los problemas del deudor.

Visto lo anterior, la Comisiéon duda de que el crédito
concedido por el ICF cumpla el criterio del inversor en
una economia de mercado. En consecuencia, en esta fase
la Comisién no puede excluir que la medida constituya
ayuda estatal con arreglo al articulo 87, apartado 1, del
Tratado CE.
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13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

Moratoria fiscal

Consideraciones similares sobre la aplicacién del criterio
del inversor en una economia de mercado se aplican a la
moratoria fiscal mencionada en el apartado 5.3. A este
respecto, los actos de la autoridad ptblica deben compa-
rarse al comportamiento de un hipotético acreedor en una
economia de mercado cuyo tnico objetivo sea obtener la
devolucién de las cantidades que se le adeudan en las
condiciones mds ventajosas posibles en cuanto al grado de
satisfaccion y al plazo.

No obstante, las autoridades espaiiolas no han facilitado
informacién que muestre que la moratoria fiscal se debi6
al deseo de proteger los intereses financieros de la agencia
tributaria, o que esto mejoré la posicion de la misma
respecto a lo que podria haber obtenido mediante otros
procedimientos administrativos o civiles en virtud de la
legislacion nacional, tales como la ejecucién tributaria.

Por consiguiente, en esta fase la Comision duda de que la
agencia tributaria espafiola actuara como un acreedor dili-
gente en una economia de mercado. Y si no lo hizo, la
moratoria fiscal constituirfa una ventaja que Chupa Chups
no podria haber conseguido en el mercado, causando asi
una distorsién de la competencia. Por consiguiente, la
medida constituye ayuda estatal con arreglo al articulo 87,
apartado 1, del Tratado CE.

Subvenciones piblicas, avales piiblicos y crédito subvencionado

Las intervenciones citadas en el apartado 5, puntos (1),
(2), (4) y (5) son, por su propia naturaleza, susceptibles de
falsear la competencia dentro de la Comunidad, al dar a
Chupa Chups una ventaja sobre sus competidores que no
reciben la ayuda. Las autoridades espaiiolas no han apor-
tado elementos que contradigan esta conclusién. La Comi-
sién, por tanto, considera que estas medidas son ayudas
estatales con arreglo al articulo 87, apartado 1, del
Tratado CE.

2. Excepciones al amparo del articulo 87, apartados 2
y 3, del Tratado CE

El objetivo primero de las medidas es ayudar a una
empresa en crisis. En tales casos, s6lo puede aplicarse la
excepcion del articulo 87, apartado 3, letra c) del Tratado
CE, que permite autorizar ayudas estatales concedidas para
facilitar el desarrollo de determinadas actividades siempre
que no alteren las condiciones de los intercambios en
forma contraria al interés comn, si se cumplen las condi-
ciones pertinentes.

Las ayudas de salvamento y de reestructuracién para
empresas en crisis actualmente estdn reguladas por las
Directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salva-
mento y de reestructuracién de empresas en crisis () (en
lo sucesivo, “las Directrices”).

Dados sus resultados en los dltimos 4 afios y la evolucion
de sus ratios financieros, Chupa Chups parece una
empresa en crisis con arreglo a la seccion 2.1 de las
Directrices. En concreto, la contabilidad anual de 2004
muestra pérdidas acumuladas de afios anteriores por valor

20.

21.

22.

23.

24,

de 38,42 millones de euros que corresponden al 360 %
del capital suscrito a finales de ese afio (10,66 millones de
euros). Los resultados negativos obtenidos en 2004 repre-
sentan un 55,8 % adicional de ese capital.

En esas circunstancias, Chupa Chups en principio podria
haberse acogido a una ayuda de reestructuraciéon. Sin
embargo, en esta fase la Comisién considera que no se
respetan los criterios de compatibilidad de la ayuda estab-
lecidos en las Directrices. En concreto:

(1) Las autoridades espafiolas no han presentado ningtin
plan de reestructuracién, cuya aplicacion serfa una
condicion para la concesion de la ayuda. Por tanto, no
existe relacién entre la ayuda concedida por las
distintas entidades publicas y las medidas de reestruc-
turacion emprendidas por el beneficiario desde 2002;

(2) Al no existir una notificaciéon y un plan de reestructu-
racién, la Comisién no ha podido evaluar si la ayuda
restablecerd la viabilidad a largo plazo, si se ha limi-
tado al minimo ni si se han evitado falseamientos
indebidos a la competencia (especialmente dada la
significativa presencia en el mercado del beneficiario).

Habida cuenta de lo anterior, y con la informacién de que
se dispone en esta fase, la Comisién duda de que las
medidas controvertidas sean compatibles con el mercado
comin como ayuda de reestructuracién. Ademds, no
parece ser de aplicacién ninguna otra excepcion estable-
cida en el Tratado CE.

DECISION

Habida cuenta de las consideraciones anteriores, la Comi-
sién ha decidido incoar el procedimiento establecido en el
articulo 88, apartado 2, del Tratado CE e insta a Espaiia,
de conformidad con el articulo 10, apartado 3, del Regla-
menton°® 659/1999 del Consejo a aportar, en el plazo de
un mes desde el recibo de la presente, toda la documenta-
cién, informacion y datos necesarios para evaluar si las
medidas pertinentes no constituyen ayuda estatal, asi
como toda la documentacion, informacién y datos necesa-
rios para evaluar la compatibilidad de la ayuda. La Comi-
sién solicita a Espafia que remita sin demora una copia de
la presente carta al beneficiario potencial de la ayuda.

La Comisién desea recordar a Espafia que el articulo 88,
apartado 3, del Tratado CE tiene efecto suspensorio y
llama su atencién sobre el articulo 14 del Reglamento n°
659/1999 del Consejo, que dispone que toda ayuda ilegal
deberd ser recuperada del beneficiario.

Por la presente, la Comisién comunica a Espafia que infor-
mard a los interesados mediante la publicacion de la
presente carta y de un resumen significativo en el Diario
Oficial de la Unién Europea. Asimismo, informard a los
interesados en los Estados miembros de la AELC signata-
rios del Acuerdo EEE mediante la publicacién de una
comunicacion en el suplemento EEE del Diario Oficial, y
al Organo de Vigilancia de la AELC mediante copia de la
presente. Se invitard a todos los interesados mencionados
a presentar sus observaciones en un plazo de un mes a
partir de la fecha de publicacion de la presente.”

(") DO C 244 de 1.10.2004, p. 2.



